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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

CAPITAL: USD+200, 00 
/ 

Dis Copias 

P.P, 

En la ciudad de (Quito, Distrito Metropolitano, 

  

e dieciocho (18y de abril del dos mil trece ante mi, 
. o a] pea   

Dector FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo 

” del Cantón Quito, comparecens el señor MIGUEL JOSE 7 
> xx . pr 

MALDONADO RUIZ, sóltero, y la señorita DANIELA ez 
a at A SN mu a 

Sit RISTINA MEJIA GOMEZ, 

    

eras por sus propios 
verme mm * No a z £ 

derechos .- Los Comparecientes son de nacionalidad 

: "s 

Necuatoriana, fáyores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quite, capaces para contratar y poder 

obligarse, a quienes identifico con su presencia y 

con las cédulas que me presentan: bién instruidos 

par mi el Notario en el objeto y resultados de esta 

a pública, a la que proceden libre y 

  

   
   

  

vwolun ariamente de conformidad con la minuta que me 

An para que eleve aa escritura pública, cuyo 

iteral es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protfcolo de escrituras públicas a su cargO, sirvase 

arporar una en la que conste la constitución de 

rfa ! compañía anónima denominada ALIMENTOS —% MEALS



  

TRADERS S.A, de conformidad cor las siguientes 

ciávsulas.- CLASULA PRIMERA: Comparecientes.-— 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

máblica el señor Miguel Maldonado Ruiz y la señorita 

o a . me - 

Daniela Mejía Gómez. 
ua A o, 

Los comparecientes son mayores 

  

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

= 

civil solteros domiciliados en esta ciudad de Quito 
Ar rn 

distrito metropolitano, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes comparecen por sus 

  
Cc opeabpias y pereonales derechos y manifiestan (su deseti 7 0 TT 

de constituir, como en efecto constituyen, una Ln 

sociedad anónima, con sujeción a las leyes vigentes 

de la República del Ecuador, así como Al presente - 

    

    
    

10s   estatuto. CLAUSULA SEGUNDA: Constitución. - 

  

comparecientes manifiestan su deseo de constituir 

      
  

  coma en efecto lo hace, una compañía anónima cuya 

       
    

  
  

denominación será ALIMENTOS 2%  MEALS TRADERS S.ñas 

        
Yoo “ 

par do tanto, en todas las operaciones girará con 
      

   

    
” . . . . 

este nombre, se regirá por las disposiciones de la 

  

      ley de compañías Y demás normas pertinentes 

                
relacionadas con las actividades (Que realizare la 
    
            

       
     

compañia y las normas que contempla    el presente 

  
  

estatuto. OLAUISULA TERCERA: Estatuto. la compañía 
AN a 

se orgeniza de conformidad con las leyes vigentes en 
                

      la República del Ecuador y con las estipulaciones 

  

  
   

       

     contenidas en el siguiente estatutos Estatuto de la        

     
     

  

zompañia ALIMENTOS € MEALS TRADERS S.A. CAPITULO 1. 

de 1 denmminación, nacionalidad, domicilio, cbjeto 
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    . . Pos o A $ 
social oy duración de la compañia: Articulo Práímer 

Pe 4 0, 

  

q, . . . . . . as e 

derominación: la denominación de la compañias AS 
e ——— a . o “e 

  

  

ALIMENTOS 2 MEALS  TRADERS 5.A.. Artículo Seguniaii" 

Nacionalidad Y domicilios lao compañía: cesuside 

nacionalidad ecuatoriana Y tendrá su domicilio Do 
Do O A A IS a a Pé 

principal en la ciudad de Quito, Distrito . 
e a A 

a a Pe, a 
Metropolitano de Quito, Frovintcia de Pichincha, "q 

sin embargo podrás, previa decisión de la Junta 

general de accionistas, establecer agencias o 

sucursales en otras ciudades del país O en el 

exterior de conformidad con lo dispuesto en la ley.- 

Artículo Tercero." Objetos La compañía tiene por 
ru A a e e . a a rl de 

onhjeto: al la compra, venta, comercialización, 
A aa 

importación. exportación, distribución. y entrega 

de todo tipo de alimentos y sus derivados sin que 
Ú 

inchuva la prestación de servicios complementarios 

de alimentación establecidos en el mandato ocho, 

asimismo de todos dos dinstimos y la materia prima 

requerida para tales fines, y €el producto final, 

de igual forma podrá representar todo tipo de 

marcas de alimentos y todo la relacionado 

directa indirectamente con esta industria. bj) De     

    

     

   

igual Ba todo lo concerniente o anexo con la 

activida antes descrita dentro de su  cbjeto social. 
e 

epresentación de compañías nacionales 0 

eutraniferas en. negocios en general o. negociaciones 

pertiflalaress dí Actuar como comisionista, mandante, 

acente y. representante de personas  



  

  

naturales y juridicas;] e) Podrá brindar consultoria 

y asesoría técnica. científica y económica tanto 

nacional compa internacional en las Áreas de su 

objeto social; fi Fodrá actuar como socia 0 
e 

accionista de cualquier empresa O ' Compañía para 

cumplir con su objeto social, para lo cual podrá 

adouiriro o. ceder Aa cualquier título acciones 60 

participaciones; 0) Para el cumplimiento de su 
  

abjeta social la compañía podrá realizar todas las 
A 

actividades. actos, contratos, operaciones y 

negacios permitidos por las Leyes Ecuatorianas, 

que sean arordez con su Objeto social y necesarias 

cara si mamplimienta. Artículo Cuarto. Duración. 

la duración de la compañia será de cincuenta (50) 

años. contados a partir de la fecha de inscripción 

de este  rontrato constitutivo en el registro 

mercantila El Diaro Se podrá prerrogar por 

resciución de la junta ceneral de accionistas yo de 

icuad MAÑETA » la compañia se podrá disolver 

anticipadamente en cualguier momento, si así lo 

resuelve la junta general de accionistas en la forma 

prevista en las leyes pertinentes y en este 

ems tabuti— CAFTTULO TF. Del capital Y st 

integración Artícuila Quinto.” Canital.- el capital 

suscrito de la compañía es de ochocientos dólares de 

ice estados unidos de Américas, (1USD$E00,00) dividido e 

m1 achacientars (300) Acciones ordinarias, 

nominativas e  indivisibles, de valor nominal de un 
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ne 

cada 1MáAs numeradas del 

(00) )inciueive, Artículo sexto.” Suscripción «debio 

capitala las  ochocientas (809,009) acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América (usd.1,00) 

cada una en las que se 

de los Estados 

dividen ochocientos dólares 

Unidos de América (15D. 800,00) del 

capital social, se susecriben y pagan mediante 

aporte en numerario de la siguiente manera: €el señor 

Miguel Maldonado Ruiz suscribe coma. inversión 

cuatrocientas (400,00) acciones de un dólar de los 

Estados nidos de Ámérica (USD. (4,00) cada unmaz y, 

la señarita Daniela Mejía Gómez suscribe 

cuatrocientas acciones de un dólar de los Estados 

línidos de América (USD. (1,00) cada unas de las 

cuales pagan en numerario el cincuenta por ciento, 

esto ez la cantidad de doscientos déelares de los 

Estados nidos de América (15D,200,00) cada uno.” 

capital esencial €S SUSCINita y y pagado 

el 

en la forma que 

se desprende del siguiente cuadro de integración: 

ACCIONISTAS 

  

    

CAPITAL. CAPITAL £aPITAL Na, DE 

SuUBcrIiTo PAGAbO X PAGAR ACCIÓNES , 
A 

MIGUEL JOSÉ MALDONADO RUIZ 200 zoo | 200 2400 Y 

DANIELA CRÍSTIMA MEJIA GOMEZ 400 200 200 400 

TOTAL: Boo 300 eS 400 800 

Artica Séptimo. acciones: las acciones serán 

ordinafias, rmominativas e  indivisibles, estarán 

2 ze , ** . a 

nunsgfadas del número uno (1) al ochocientos (800) 

iHdciusive. Cada acción da derecha, a un voto en la 

unta general o de accionistas, a participar en las



ta ans PANES INES TERR yd 

  

utilidades y a los demás derechos establecidos en la 

ley, Artículo Actavo.” titulos de acciones Y 
a rr. .. 

transferencias; los títulos de acciones se 

extenderán en libros talonarios correlativamente 

numerados, y estarán firmados por el presidente y 
«A A 

par el gerente general de la compañia. Entregado el 
rt 

título al accionista, este suscribirá el 

correspondiente talonario. Cada título podrá 

representar una o mas acciones y cualquier 

arncionista podrá pedir que se fraccione uno de sus 

títulos en varios, de conformidad con lo que 

dispone la ley y el reglamento correspondiente. Los 

gastos que este cambio  Oocasionaren serán de . cargo 

del accionista. Los títulos de acciones se 

inscrihirán en el Jibre de acciones y accionistas, 
O TN Er 

en elo que se anotaran las sucesivas transferencias, 

la constitución de derechos reales y las demás 

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre 

las acciones. la transferencia del dominio de las 

acciones nominativas no surtirá efecto contra la 

compañía ni contra terceros, sino desde la fecha de 

su inscripción en el libro de acciones Y 
A 

accionistas. Esta inscripción se efectuara 
nda cac AA A 

validamente con la sola firma del representante 

lenal de la compañías, siempre que se haya cominicado 

a esta la transferencia en un instrumento fechado y 
PS AED 

suscrita conjuntamente por el cedente y el 

cestionaria; n mediante comunicaciones separadas 

pe 

 



o 

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 0900 

suscritas pobr cada uno de ellos. Dichas 

comainicaciones deberán ser archivadas. Igualmente, 

podrá efectuarse la inscripción en elo libra de 
ÓN 

acciones y accionistas, si se entregare al 
ae 

a 

representante legal el título de acción en el que 

ñ conete la nota de cesión respectiva. En este caso 

se amilará y archivará el título y se emitirá en su 

lugar una nuevo a nembre del cesionario. Si el 

título de acción se extraviare (O  destruyere, la 

compañía podrá anular el título y conferir (una nuevo 

si respectivo accionista a pedido escrito de este, 

previa  qnuiblicación por tres días consecutivos en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el 

demicilio principal de la compañía, a costa del 

accionista, Y después de transcurridos treinta días, 

contados a partir de la fecha de la ultima 

publicación. Mientras el accionista no haya pagada 

integramente las acciones por él suscritas, se 

emitirá a su favor el correspondiente certificado 

provisional, de acuerdo con la ley.” Articulo 

NOveno, aumenta y dismimuición de capital. el 

capital social de la compañía podrá aumentarse 0    
    

   

  

dismindiree por resolución de la junta general de 

accior 5 la dismirmición de capital se realizará 

de acuero a lo establecido en la ley y en los casos 

que esfa contemple. Todo aumento de capital social, 

com su respectiva suscripción y pago se la 

falizará conforme lo determina la ley de compañias. 

Las 

y 04



  

  

PAS AR ATT a € a 
a a Ad >) 2 A 

  

AA AA A A 
LAO Y De e AA 

los accionistas tendrán derecho preferente para 
cas a 

suscribir los aumentos de capital que se acordaren, 

en dos plazca y proporciones determinados en la 

lev.s Capítulo 111.- gobierno y administración de la 

O PARIS 

compañia. artículo decimo.- fobierno, 

administración y representación legal. la sociedad 

será gobernada por la junta general de accionistas 

   

caca 

y administrada por el presidente y por el gerente 

general. la sociedad será representada legal, 

midicial Y extrajudicialmente por el gerente 

ia cri aii AO TA 

general, Sección ia de la junta general de 

accionistas.” Brtículo decima primera. 

  

supremos la junta general de accionistas es el. 

ae. 

argane supremo. de la compañía y tendrá todos los 
Da qa 

deberes, atribuciones y Fesponsabilidades que señala 

la ley. Sus resoluciones, validamente adoptadas y el 
ió ará pl es 

presente estatuto, obligan aun a los ausentes 0 

disidentes, salvo el derecho de oposición en los 

términos de la Jey de compañías. Ártíiculo decimo 

segundo. atribuciones de la junta general: son 
e TRA 

atribuciones de la junta general, las siguientes: a) 

nombrar, suspender y remover al presidente, gerente 
Da EME EAN 

general y a los comisarios de la compañias bb) fijar 

la retribución de los funcionarios por ella 
A IN 

elegidos: Cc) resolver acerca de la distribución de 
WM Lo 

los beneficios sociales; dd) resclver la emisión de 
yoha A 

partes beneficiarias y de obligaciones €) resolver 
EA pS arg 

sotare el aumento a disminución del capital social, 

MEAR ERAN, 
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fusión, transformación disolución anticipada,     emisión de dividendos-acciones, la constitución de 

reservas especiales O facultativas, la amortización: 

de acciones y, en general, acordar todas " tags 

modificaciones al contrato social y las reformas de 

estatutos fi interpretar el estatuto social de modo 
a o 

obligatorio; q. disponer el establecimiento y 

supresión de sucursales, agencias 1 servicios, fijar 

su capital y nombrar a sus representantes; hh) dictar 

los reglamentos administrativos internos de la 

compañias inclusive su propia reglamento, y definir 

las Atribuciones de los diversos administradores y 

funcionarios, en ceso de confiicto de atribuciones; 

1) autorizar a los representantes  jegales para 

enajenar, gravar co limitar el dominio sobre los 

bienes inmuebles de la compañía, sín perjuicio de lo 

dispuesto en la ley de compañias ji autorizar el 
se 

otoroamiento de poderes generales; (k) aprobar el 

presupueste y el plan general de actividades de la 

compañia a. base de los proyectos que deberán ser 

presentados por el gerente general3 (1) cumplir con 

todos los demás deberes y ejercer todas las demás 

    

   
    

   

EX ee que le correspondan según la ley, el 

estatuto o los reglamentos y resoluciones 

de isma Junta gerneral3 k) autorizar al gerente 

gene la apertura de cuentas corrientes bancarias, 

Fipelón de cantratos, contratación de prestamos, 

ceptación y endoso de valores negociables, cheques



AS ION RA GA EPA 11 da .. A 

G A : Aaa 0 1 q MATO 

ú cerdenes de pago a nombre de la compañía. Articulo 

decimo terceros. juntas Ordinarias.- las Juntas 
rca RL OR 

generales Ordinarias see reunirán, por le menos una 
cargo 

ez  ál año, dentro de los tres meses posteriores a 
«AO DAMA 

la finalización dei ejercicio econémico de la 

compañía, para considerar los siguientes asuntos: a) 

conocer las cuentas, el balance, el estado de la 
. entienda 

cuenta de pérdidas y ganancias, los informes que le 

presentaran el gerente general y los comisarios 

acerca de los negocíos sociales, y dictar SL 

resolución. No podrán aprobarse ni el balance ni las 

CUENTAS si a hibiesep sida precedidas por el 

inferme del comisario; o resoiver acerca de la 
set o S e] 

distrihución de los beneficios sociales; c) 

considerar cualquier otro asunto puntualizado en el 

  

erden del día, de acuerdo a la convocatoria, y 

resolver alo respecto. la junta general ordinaria 
nd io cLAda 

nodrá deliberar sobre la suspensión y remoción de 

los administradores, aun cuando el asunto no figure 

en «elo arden del día. Articulo Décimo Cuarta.” 

juntas extraordinarias; las juntas generales 
Ri RADA. Ata ARE do 

extraordinarias se reunirán en cualquier época del 

año. en el domicilio principal de la compañía. En 

las juntas extraordinarias no podrá tratarse sino de 

loa asuntos para los cuales fueron expresamente 

convacadas,  —selvo lo prescrito en el artículo 

doscientos treinta y (echo de la ley de compañias Y 

en el artículo décimo nowenn del presente estatuto.
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artiícule Décimo  Ouintoe." dirección de la junta: la 
> paar 

junta General será presidida por el presidente y a 
arts o e cor 

falta de este por quien la junta desiganarez actuara 

como secretario el gerente general o la persona que 

la junta general designe, en este orden." Prtiículo 

Décimo Sexta. mayoría: las decisiones de las juntas 
A 

ceanerales serán tomadas por mayoría de votos del 

capital nagado concurrente a la junta, salvo las 

excepciones previstas en la ley y el estatuto los 

votos en hlanco y das abstenciones se sunaran a la 

May iria TMMAMÉTicaA.,— Brtiículo Décima Séptimo.” 

convocatoria: las juntas generales ordinarias y 
1 e ero 

extraordinarias, serán  convacadas por el presidente 

tocino don 

y el gerente general de la compañías Las juntas 

generales crdinarias Y Mtracordinarias, serán 

convocadas por la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañias con  ccbho. días de anticipación, por lo 

menos, al fijado para la reunión. En tales ocho días 

na se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la junta. La convocatoria deberá 

sefaldar lugar, día, bora y chbjeto de la reunión. 

Los arioz serán, especial e individualmente 

COnvo por nata escrita, además de la mención 

    
    

  

dondiente que deberá hacerse en el aviso de 

que contenga la convocatoria a los 

doristas. " Articulo Décimo  Dotavo.-  duérum de 
Pro 

instalación: a) la unta general no podrá



E A e e A 

   MDAC O E CUA A 
y an ES Ad Oi dl sl 

eonsiderarse constituida para deliberar en primera 

   CR 
convocatoria, si no esta representada por los 

concurrentes a ella, por le menos la: mitad del 

  

Pp , AA 

canitalo pagada: ) si la junta general no pudiera 
PASAN ATA 

remirse en primera  Cconvocatoría por falta de 

Guérnim, $e preacederá a una segunda convocatoria la 
Mm orion 

que no. podrá demorarse mas de treinta días de la 

fecha fijada para la primera convocatoria, con el 

A 
4 

rumera de accionistas presentes y se expresará asi 

x$__...>— A 

en la  convecatoria que Se haga. En la segund: 

  

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 
AAA, 

primera convacatoriaz c) para que la junta general co. 
IS rip + . + 

ordinaria O extraordinaria pueda acordar validamente e. 

el aumento o dieminución del capital, la " 

transformación, la Fusión O la disolución de la 

compañias y en general cualquier modificación 51 

estatuto, se estará a lo dispuesto en la ys dd) 

) qe e 
para la verificación del quérum no se esperara mas 
DS AR 

de ina bora desde la prevista en la convocatoria.- 

Artícula décimo noveno.”  untas universales.- Mo 
lo 

obstante lo establecido en los artículos anteriores. 

la junte general se entenderá convocada y quedara 

validamente constituida, en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar del territorio nacional, para tratar 

de cualquier asunto, siempre que (esté presente la 
REV: ps 

totalidad del capital pagado y los asistentes 
eee 

  

a a RN A 

acepten por unanimidad la celebración de la junta. 

Sin embargo. cualguiera de los asistentes puede
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aponerse a la discusión de los asuntos sobre los. 

cuales no se considere suficientemente informado. 

En elo caso previsto en este artículo, todos los 

accionistas. 0 tuienes los representen deberán 

suscribir el acta. bajo sanción de milidad.- 

rtiículo Vigésimo. actas. las actas de las juntas 

Generales se llevarán en hojas méviles escritas a 

mádcuinas en el. anverso y  —Ffeverso, que deberán ser 

toliadas con numeración continua Y sucesiva y 

      

    

     

rubricada  14mna por na por el «secretario, sección 

segunda,” 401 / presidente. Articula vigésimo 
e A y A at . 

primero. nombramienta y atribmydiones: el presidente 

será elegido per la junta neral de accionistas por 

un período de dos años, pudiendo ser reelegido 
/ VA 

indefinidamente. Tendrá. los siouientes deberes y 

No 

atrimiciones: ar cumplir y hacer cumplir las 
o 

resoluciones de la Junta general3 b) convocar 4 

Juntas generales de accionistas; Cc) presidir las 

sesiones de la junta general; d) suscribir 
r 

conjuntamente con el gerente general los títulos de 

acción y las actas de la junta general; e) sustituir 

al gerente general en caso de ausencia 0 incapacidad 
mia 

Lemprr nn definitiva de este. basta que la Junta    

     
        

   

  

CEmMErA Es icne nueva gerente general, con todas las 

atority ones de este, incluyendo la representación 

ledgaf de la compañías f) supervigilar la gestión del 

cefepte general y más funcionarios de la compañia 

intervenir conjuntamente con el gerente en todos 

 



  

et REA 
as AA EPT AA IRA 

Y 

E 5] 
sd ES e A 

  

CS no 

aria Pa AA Ny (0:57 y) 
dEl 

los actos y contratos cuya cuantía exceda el limite 

establecido por la junta general de accionistas para 

la actuación individual de estes h) en general las 

demás  —atritmiciones que le confiere la ley, este 

estatuto y  lacdunta general. sección t del 

Artículo Vigésimo >QUrd O) 7 

nombramiento y atribuciones: A gerente il será 
BA ARANA MN 28 rn O TEMEITIAA 

al de accionistas por wm 

      

en 

gerente      qeneraAl,- 

    

    
   

slegido por la junta 9en 
> 4 

período de ¿dos años,/ pudiendo ser reelegido 
rogar co, f 

indefinidamente. Tendrá” loz siguientes deberes y 

afribucioness, al representar a la compañía, legal, 
OIEA AAA A a er 

judicial v  Eextrajudicialmente, Y edministrarla, 

sujetándoses a dos requisitos y dimiteciones Que le 

imponen la  Jley y el presente estatutos bi convocar a 
a 

juntas generales  c) dirigir e intervenir en (todos 

ines negacias y  aperaciones de la compañía con las 

remaiisitos  señalades en este estatuto; dd). abrir 
nn. ae e ot 

cospliges corrientes bancarias y girar, aceptar y 

endus ay letras de cambio Y OLros valores 

nenorciables, cheques y Ordenes de pagos, dá nombre y 

por cuenta de la compañía, previa autorización de la 

hurmta  qeneral de accionistas e) firmar los actos y 

contratos de la compañias  —f) comprar, vender 0 

hipotecar inmuebles y, en general, intervenir er 

tode. acto e contrato relativo a esta clase de bienes 
o 0 

que implique transferencia de dominio (0. Qravamen 

   

sobre ellos, previa autorización de la junta general 

de snccionistas; 0) conferir poderes: para el Casa de
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poderes generales necesitará autorización previa dé 

la junta general h) contratar a los trabajadores de 

la compañía y dar por terminados sus contratos 

cuando fuere conveniente para los intereses 

sociales,  —ciñéndose a la que dispone la ley 4) 

tener bajo su responsabilidad todos lo bienes de la 

sociedad y supervigilar la contabilidad y archivos 

de la sociedad; 4) llevar los libros de actas, de 

acciones y accionistas y elo dibro talonario de 

acciones: Ey suscrifir conjuntamente con el 

presidente dos titulos de acciones Y las actas de 

hanta  generalz 1) presentar anualmente a la junta 

general o un anformáe sobre los negocios sociales, 

incluyendo cuentas balance y mas documentos 

pertinentes  m) presentar mensualmente un balance de 

comprobación al comisario Y entregarle, además, 

anualmente y con la debida anticipación a la fecha 

de la reunión de la junta general, un ejemplar del 

balance general, del estado de perdidas y ganancias 

Yo SUS anexos, y de su informe n) elaborar el 

presupuesto anual y el plan general de actividades 

de da compañía y someterlos a la aprobación de la 

erali 0) en general, tendrá todas las 
o    

    

   

facil necesarias para 1 buen manejo y 

cio ración de la compañia Y todas las 

atribtáciommnes y deberes determinados en la ley para 

administradores y Que este estatuto no hayan 

igrgade a otro funcionario uu organismo,” sección



£ MA YN A E q 
SAA A    

cuarta. co disposiciones  comames." Artiícula Vigésimo 

m ts
 Tercera.so periodo de desiornación: el presidente y 

gerente general de la compañía podrán ser (0) no 

arcionistas de la compañía y durarán dos aÑos en el 

ejercicio de us funciones, pudiendo sin embargo 

METRane ner en sus cargos hasta ser debidamente 

reemplazados, 241 término del periodo podrán ser 

rostegidos ll atra Nuevo periodos, “Y amd 

indefinidamente Artimailo Vigésimo Cuarto.” 

subragasciones» en caso de ausencia O incapacidad, 

tempuraloso definitiva del oerente general, hasta que 

la junta general designe huevo  perente general, lo 
to a 

reemplazará provisionalmente, con todos sus deberes 

y atribuciones, elo presidente de la  Ccompañis.” 

serción quinta (a. de los comisarios. Articulo 

Migésimo  Guinto.- comisarios la junta general 

desinnará dos  —comisariDe, CC tUmeo principal y otra 

suplente, io cuales tendrán 10s deberes, 

atribuciones y  responsabtilidades señalados por la 

ievy Y aquellos que les fije la junta general y serán 

deszionados por tán período de un años, Capítulo 1N,- 

del ejercicio erconámica, beneficios, NeESEFVAZE, 

adizración Yo diquidación.- Articulo vigésimo 

  

sexmtao, ejercicio económicos: el ejercicio económico 

de Ja sociedad comprenderá del primero de enero al 

treinta y una. de diciembre de cada año. Articulo 

Vigésimo Séptimo." fondo de reserva y utilidades: la 

formarién del fondo de reserva legal y el reparto de



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

   utilidades serán cumplidos por la junta general y de 

acuerdo con le. dispuesta por la  Jeye- Articulo 

Migésimo  DOertava.- disclución y liquidación." en Caro 
> 

de disolución yo liquidación de la compañía, no 

habienda oposición entre los accionistas, el gerente 

qeneral asumirá las funciones de liquidacdor 
a e 

principal y el presidente asume la función de 

Liquidador suplente. Más, de haber  Oopogición a 

ello, se elegirá al liquidador principal y al 

liquidador suplente, en junta general ordinaria O 

extraordinaria, señalándosele las facultades 

especiales. Artículo Vigésimo Noveno .- 

akorización»." los comparecientes autorizan a la 

abogada Miquel Maldonado Ruiz para que realice todos 

los trámites cerrespandientes para la constitución 

de esta compañía." Usted, señor notario, $e servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez Y pleno efecto de la presente 

escritura, HASTA AQUI LA MINUTAS que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal y que los 

atorgantes la aceptan en todas y cada tuna de sus 

partes la misma que esta firmada por el doctor    
    

   

   

Miquel aidonado, afiliado al Fora de Abogados de 

Picbitr s bajo el número diecisiete — dos mil nueve 

acho nueve, Fara la celebración de la 

escritura se observaron los preceptos 

del caso, Y leida que le fue a dos 

amparecientes integramente por má, el Notario, se
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ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acta 

de todo cuento dav Te, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR o e 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: A:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7498234 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION To 
SEÑOR: MALDONADO RUIZ MIGUEL JOSE : ¿e 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/04/2013 12:45:41 PM 2 

PRESENTE: 

   

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA E -DE: NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA: RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: : 

1.- ALIMENTOS £ MEALS TRADERS S.A. 
APROBADO 

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/05/2013 y 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPD) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA “COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, EN CASO CONTRARÍO DICHA 

RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

    

   

  

DE 30 DIAS, A 
SEGURIDAD P 

PARTICULAR QUE, 

  
DELEGADA! DEL SECRETARIO GENERAL
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(3) BANCO PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

18 DE ABRIL DE 2013 ge 
¡Mediante comprobante No.-/29900518001 , el (ta)Sr. (a) [DANIELA CRISTINA. 
con cedula: [1715546162 consignó en este Banco la canti 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL d ] 

ALIMENTOS 8, MEALS TRADER S.A. ] que actualmente $e encuen 
tos trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organisma ref Y 7 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en diche cuenta. 
ARA 

A continuación se detalla el nombre, ta Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: . LI 
“TO E, CUADORS 

No. NOMBRE DEL SOCIO NEUE E 
: 

DANIELA CRISTINA MEJIA GOMEZ 1715540162 $ 200.00 usd 

  

    

    

  

  MALDONADO RUIZ MIGUEL JOSE 1715821870 $ 200.00 usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
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usd 
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usd               

TOTAL 5. $ 400.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,25 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que tos valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades flícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, cráditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración.    

       A o cios 
Agencia C.C.. 

AGENCIA CC   Y FIRMA AUTORIZADA   
  

  

y y



mt in LUN 
Eso EN 

  

    

  

PATAS festa: 
“y BACHLLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y he ABRES Dex Paba ts 

WALDORADO MALDONADO MIDUEL 
E AMELLICOS Y pS. DEA Ani 
Rue BURNEOÍONA EVITA E 

7 LUGAR y LECHA] DEBHPRACIÓn 
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QuUITD 
2010.09.08 
CERA DEERE Cota 
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Quito, 19 de Marzo del 2013. CERTIFICADO A 

  

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extieñ--.: — A 
de el presente certificado provisional de las elecciones del 17 de febrero del 2043. / - cua; 

Alseñor(a)___ HÍETID EOMTE Pericos OLISTILL 
portador(a) de sdula de ciudadanía N? £, PASS PEle-Á 
válido por 60 días para cualquier trámite tanto: privado « como público, y 

que sustituye al certificado de votación. . , 

  

  
| Este documento deberá ser canjeado una: vez que el Consejo' Nacional ¡Electoral 
£xpida las especies valoradas del proceso eleccionanio. * o, RS 

ee e A 
sen prtíticado es gratuito. 

  

   
Atentamente, 

nn 

Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE — pao 

97 2. PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL — |||! A) EA   
  

  

  

7
 4 

A
 

 



5e —otoraó ante mi, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA. de una CONSTITUCION DE 

Í COMPASIA “ALIMENTOS 8e MEALS TRADERS S.6.", 

rtebidamente firmada y sellada en el mismo lugar Y 

00 Oia 

fecha de E ERE 

A 
e 5% 
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Razón Tomé nota al márgen de la matriz de COMSTITUCION de La 

Compañía ALIMENTOS  MEALS TRÁDERS Sañas de Fecha dieciocho de 

abril de dos mil trece, dla AFRORESCIÓN, mediante resolución 

níimero SS punto 1d punto E punto € ginto trece punto. cero 

cero dos mil seiscientos once. de fecha veinte y siete de mayo 

de dos milo trece, de la Superintendencia de Compañias En 

Guítos, a cuatro de junio de dos mil trece. 

        QUITO - ECUADOR 

sc, Dro FERNSAÑO POLO ELPITR 

MOTARICO VIGESIMO SEFTIMO DEL CAdTOR GUITO
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.0.13.002611 
EI O 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de Abril de 2013, 
que contienen la constitución de la compañía ALIMENTOS $: MEALS TRADERS S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJIC.Q.2013.2316 de 

21 de mayo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH- 
CRH.Q.2012-244 de 17 de septiembre de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ALIMENTOS € MEALS 
TRADERS S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 27 de Mayo de 2013 

  

Dr. Roníán Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7498234 
Nro. Trámite 1.2013.1222 
PCG! =—
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 22920 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO , / 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 7 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
. ! K 

    
   

ANÓNIMA ? 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
0 20335 

7 
2160 

  

LIBRO DE REGISTRO M 

* 2. DATOS DE/LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

              

rod identificación Nombres '  / Cantón de Calidad en que Estado Civil 

ore Domicilio comparece 

po 1715821370 MALDONADO RUIZ j Quito _ ,- ACCIONISTA ' Soltero 

MIGUEL JOSE. > / 
1715546162 MENA GOMEZ — , | Quito ACCIONISTA Soltero ) 

| DANIELA CRISTINA 

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
DE 

2013 
MOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

TO 
: $C.14,DJC.Q.13.002611 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

MS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITELA — | DR. ROMAN BARROS FARFAN 
RESOLUCIÓN: - 

A IA] 50 - 
NOMBRE DE LA 7 | ALIMENTOS 8, MEALS TRADERS S.A. 

LA E] QUITO 

  

3. DATOS CARITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 800,00 / 
t 
1 

  

  

      
    

   
  

5. _DATOS ADICIONALES: , 

  

Página 1 de 2 

    

  

   

  

No 0157380 
e 

IMP. GM. en 

Y .



1 
1 

  

  

['GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: P. G.G. POR JUNTA GENERAL 2 AÑOS RL: G.G. MN po 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMARIÍA VIGENTE,       

       

    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍM(SIMEL MES DE JUNIO DE 2013, 
rn : 

LL 

0157379  
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC,13. 
24442 

Quito, 01460 2013 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ALIMENTOS 8: MEALS TRADERS 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

40 

e 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


